
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
17653 Resolución 400/38413/2022, de 20 de octubre, de la Subsecretaría, por la 

que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Titulado 
Especialista en Ciencias de la Salud, Titulado Sanitario y Técnico Titulado 
Superior, en la Red Hospitalaria de la Defensa, y se modifica la Resolución 
400/38345/2022, de 23 de agosto, por la que se publica la relación de 
aprobados del proceso selectivo para acceso a la condición de personal 
estatutario fijo, en plazas de la categoría de Titulado Especialista en Ciencias 
de la Salud, Titulado Sanitario y Técnico Titulado Superior en la Red 
Hospitalaria de la Defensa, convocado por Resolución 400/38303/2021, de 
26 de julio.

Por Resolución 400/38303/2021, de 26 de julio de la Subsecretaría de Defensa 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29 de julio) se convocó proceso selectivo para acceso 
por el sistema general de acceso libre y estabilización del empleo temporal, a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Titulado Especialista 
en Ciencias de la Salud, Titulado Sanitario, y Técnico Titulado Superior en la Red 
Hospitalaria de la Defensa.

Por Resolución 400/38345/2022, de 23 de agosto, de la Subsecretaría de Defensa 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27 de agosto) se publicó la relación de aprobados en 
dicho proceso selectivo.

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria 
por las personas aspirantes aprobadas, esta Subsecretaría resuelve:

Primero.

Nombrar personal estatutario fijo como Titulado Especialista en Ciencias de la Salud, 
Titulado Sanitario, y Técnico Titulado Superior en la Red Hospitalaria de la Defensa, a las 
personas aspirantes que en el anexo I.A (sistema general de acceso libre) y anexo I.B 
(estabilización del empleo temporal) a la presente Resolución se relacionan, por orden 
de puntuación y con la especialidad y destino adjudicado.

Segundo.

Las personas aspirantes nombradas dispondrán de un plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, para efectuar la 
toma de posesión que se llevará a efecto en la Dirección del Hospital de destino.

Si en el citado plazo, alguna de las personas aspirantes nombradas no tomara 
posesión de la plaza adjudicada, perderá todos los derechos derivados de su 
participación en el proceso selectivo, salvo que se deba a causa justificada así apreciada 
por el órgano convocante, previa audiencia del interesado.

Tercero.

Dada la circunstancia de que una de las personas aspirantes aprobadas en la 
especialidad de Anestesiología y Reanimación y una de la especialidad de 
Radiodiagnóstico de la categoría de Titulado Especialista en Ciencias de la Salud, y una 
de las personas aspirantes aprobadas en la especialidad de Médico de Urgencia 
Hospitalaria, de la categoría de Titulado Sanitario, no presentaron la documentación 
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requerida, lo que supone la pérdida de todos los derechos derivados de su participación 
en el proceso selectivo conforme a lo establecido en el apartado cuarto de la 
Resolución 400/38345/2022, de 23 de agosto, se hace preciso modificar dicha 
Resolución haciendo pública la relación de las personas aspirantes que pierden los 
derechos derivados de su participación en el citado proceso selectivo. Dichos aspirantes 
se relacionan en el anexo II.A (una persona en sistema general de acceso libre) y en el 
anexo II.B (dos personas en estabilización del empleo temporal) a la presente 
Resolución.

Asimismo, a la vista de lo anterior, de conformidad con lo recogido en las bases de la 
convocatoria, se procede a sustituir a las personas aspirantes anteriormente 
mencionadas por la siguiente persona que tiene mayor derecho de las que figuran en el 
Acuerdo del Tribunal Calificador de la especialidad de Radiodiagnóstico en la categoría 
de Titulado Especialista en Ciencias de la Salud, publicado el día 29 de agosto de 2022, 
por el que se hacen públicas las calificaciones finales de los aspirantes del citado 
proceso selectivo. Dichas personas aspirantes se relacionan en el anexo III.B 
(estabilización del empleo temporal) a esta Resolución.

Según el Acuerdo del Tribunal Calificador publicado el día 29 de agosto de 2022, en 
la especialidad de Anestesiología y Reanimación de la categoría de Titulado Especialista 
en Ciencias de la Salud, y en la especialidad de Médico de Urgencia Hospitalaria, de la 
categoría de Titulado Sanitario, no hay más personas aspirantes aprobadas.

Cuarto.

Todas las personas aspirantes relacionados en el citado anexo III B deberán 
presentar la documentación que a continuación se indica, en los lugares y plazos 
señalados en el apartado siguiente:

a) Original o copia auténtica del título exigido para su participación en estas 
pruebas selectivas. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
presentarse la documentación acreditativa de su homologación o equivalencia.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años 
anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio 
de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

c) Declaración de acatamiento de la Constitución y del resto del ordenamiento 
jurídico conforme al modelo que figura como anexo IV a esta Resolución.

d) Certificación expedida por los servicios médicos de los Servicios de Salud, 
acreditativa de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que 
se derivan del nombramiento. La toma de posesión quedará supeditada a la superación 
de este requisito.

e) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, deberán presentar Certificación negativa del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales, acreditativo de que no han sido condenados 
mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual a los que se 
refiere el precepto legal.

f) Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario 
fijo, cualquiera que sea su situación administrativa, en la categoría y especialidad a la 
que se accede

g) El anexo V, petición de destino en la categoría de Titulado Especialista en 
Ciencias de la Salud, debidamente cumplimentado por el aspirante aprobado, en el que 
se relacionarán, por orden de preferencia, los destinos ofertados a los aspirantes 
aprobados en la citada categoría, que se publicaron en la Base 1. Descripción de las 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 260 Sábado 29 de octubre de 2022 Sec. II.A.   Pág. 147853

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
76

53
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



plazas, de la Resolución de 400/38303/2021, de 26 de julio de la Subsecretaría de 
Defensa («Boletín Oficial del Estado» del 29 de julio).

Quinto.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, la documentación requerida deberá presentarse en cualquier registro oficial 
dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta documentación será registrada con tramitación electrónica, de conformidad con 
la Disposición adicional primera del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos, dirigida al Órgano Gestor en la Subsecretaría de Defensa (Subdirección 
General de Personal Civil) calle Princesa 32-36, 28071 Madrid.

Sexto.

Quienes ya ostenten la condición de personal fijo de las Administraciones Públicas o 
de los Servicios de Salud estarán exentos de acreditar las condiciones o requisitos ya 
justificados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
organismo del que dependan acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados, 
algún aspirante no presentase la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base quinta de la convocatoria, 
se declarará la pérdida de los derechos que pudieran derivarse de su participación en el 
proceso selectivo.

De conformidad con el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, cuando 
se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o 
toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir de los tribunales calificadores 
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento como personal estatutario fijo.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación ante esta Subsecretaría o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de su 
Comunidad Autónoma o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a elección del 
recurrente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa. En 
caso de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Madrid, 20 de octubre de 2022.–La Subsecretaria de Defensa, Adoración Mateos 
Tejada.
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PROCESO SELECTIVO PARA ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO EN PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE TITULADO ESPECIALISTA 

EN CIENCIAS DE LA SALUD EN LA RED HOSPITALARIA DE LA DEFENSA 
CONVOCATORIA: 26 DE JULIO DE 2021 («BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO» DE 29 

DE JULIO)

ANEXO I. A

Nombramiento personal estatutario fijo

TITULADO ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA SALUD

Sistema general de acceso libre

Cupo General

Especialidad: Análisis Clínicos

DNI Apellidos y nombre Destino

***0925** CASAIS MUÑOZ, SARA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***5905** SÁNCHEZ DE LA BLANCA ORTEGA, MARIA DEL PILAR. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Anatomía Patológica

DNI Apellidos y nombre Destino

****7353* FERRARA, CONNIE CATHERINE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Anestesiología y Reanimación

DNI Apellidos y nombre Destino

***0408** GONZÁLEZ DEL POZO, IRENE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***4977** OLIVERA MORENO, DANIEL. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***2390** ALMAGRO VIDAL, INÉS. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***7341** SÁNCHEZ LÓPEZ, AINHOA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***4345** ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, LUCÍA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***2170** FERNÁNDEZ PEÑA, ALBERTO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***2323** ARRANZ PÉREZ, RODRIGO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Angiología y Cirugía Vascular 

DNI Apellidos y nombre Destino

***2995** ABDELKADER ABU-SNEIMEH, AFNAN. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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Especialidad: Aparato Digestivo

DNI Apellidos y nombre Destino

***5285** PÉREZ AMARILLA, MARÍA INMACULADA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1471** ARRANZ DE LA MATA, GEMA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***6541** SÁNCHEZ SANTACRUZ, YURAMI LEONOR. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Cardiología

DNI Apellidos y nombre Destino

***1412** RODRÍGUEZ TORRES, DIEGO JOSE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***2378** COTO MORALES, BLANCA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Cirugía General y Aparato Digestivo

DNI Apellidos y nombre Destino

***9993** FERNÁNDEZ DÍAZ, GUILLERMO JOSE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***3266** LÓPEZ MUÑOZ, CRISTINA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Cirugía Ortopédica y Traumatología

DNI Apellidos y nombre Destino

***9140** PORTELLANO PASCUAL, IRENE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***2755** HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, GONZALO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Cirugía Torácica

DNI Apellidos y nombre Destino

***6568** ÁVILA MARTÍNEZ, RÉGULO JOSE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Dermatología Médico Quirúrgica y Venerología

DNI Apellidos y nombre Destino

***9331** FONDA PASCUAL, PABLO MIGUEL. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1653** ALCÁNTARA NICOLÁS, FRANCISCO DE ASIS. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Endocrinología y Nutrición

DNI Apellidos y nombre Destino

***3502** CRESPO HERNÁNDEZ, IRENE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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Especialidad: Farmacología Clínica

DNI Apellidos y nombre Destino

***5102** APARICIO HERNÁNDEZ, RUTH MARÍA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Hematología

DNI Apellidos y nombre Destino

***2495** CALDERÓN LÓPEZ, MARÍA TERESA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Medicina del Trabajo

DNI Apellidos y nombre Destino

***5678** HERRERO SALAS, MARÍA DE LA BLANCA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Medicina Intensiva 

DNI Apellidos y nombre Destino

***9526** MOLERO SILVERO, ESPERANZA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

****3557* GAONA COSCIA, CESAR EUGENIO NICOLAS. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Medicina Interna

DNI Apellidos y nombre Destino

***1019** HERRERO MENDOZA, MARÍA DOLORES. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***6618** GÓMEZ BERROCAL, ANA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***4946** IBÁÑEZ BOTELLA, MARÍA DEL ALBA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***3513** ESTEBAN LAZARENO, MARÍA BELÉN. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Medicina Nuclear

DNI Apellidos y nombre Destino

***5576** HERNÁNDEZ HEREDIA, CARLOS MAURICIO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Medicina Preventiva y Salud Pública

DNI Apellidos y nombre Destino

***1507** LEDO VARELA, MARÍA TERESA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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Especialidad: Microbiología y Parasitología

DNI Apellidos y nombre Destino

***0898** COLLAZOS BLANCO, ANA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***6011** PESCADOR MARTÍN, PAULA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Nefrología

DNI Apellidos y nombre Destino

***2002** LINARES GRAVALOS, TANIA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Neurocirugía

DNI Apellidos y nombre Destino

***5825** LÓPEZ GUTIÉRREZ, MARÍA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Neurofisiología Clínica

DNI Apellidos y nombre Destino

***1989** ARMAS ZURITA, RAÚL. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Obstetricia y Ginecología

DNI Apellidos y nombre Destino

***2946** RUBIO LÓPEZ, ÁNGEL VICENTE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***2385** MARTÍNEZ LEOCADIO, CRISTINA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Oftalmología

DNI Apellidos y nombre Destino

***4450** BARREALES PÉREZ, CARLA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Pediatría

DNI Apellidos y nombre Destino

***5291** HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, MARÍA JOSE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***2754** GARCÍA GIJÓN, CARLOTA PRADO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1962** MARTÍN PELEGRINA, MARÍA DOLORES. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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Especialidad: Psiquiatría

DNI Apellidos y nombre Destino

***7390** PURAS RICO, PABLO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1296** PLAZA YUSTE, MARÍA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Radiodiagnóstico

DNI Apellidos y nombre Destino

****1709* ROMANO, MATTEO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***3980** CAMPOS RIVAS, RAMIRO PEDRO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Urología

DNI Apellidos y nombre Destino

***5880** LÓPEZ LÓPEZ, ESTHER. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***0490** CONDE CATURLA, PABLO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***0840** PORTILLA EASTMOND, MARÍA ALEJANDRA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

ANEXO I. B

Nombramiento personal estatutario fijo

TITULADO ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA SALUD

Estabilización del empleo temporal

Especialidad: Anestesiología y Reanimación

DNI Apellidos y nombre Destino

****9561* VULLO, PAULA AGOSTINA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Angiología y Cirugía Vascular

DNI Apellidos y nombre Destino

***0633** ALONSO GÓMEZ, MARÍA NOELIA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Aparato Digestivo

DNI Apellidos y nombre Destino

***5982** ROSADO DAWID, NATALIA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***7202** CALLEJO PLAZAS, MARÍA JESÚS. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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Especialidad: Cardiología

DNI Apellidos y nombre Destino

***2146** FERNÁNDEZ PASCUAL, MARÍA DE LA CONCEPCIÓN. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Cirugía General y Aparato Digestivo

DNI Apellidos y nombre Destino

***1221** MOHAMED AL-LAL, YUSEF. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1657** MAESTRO PRIETO, SYLVIA. Hospital General de la Defensa en Zaragoza.

Especialidad: Cirugía Ortopédica y Traumatología

DNI Apellidos y nombre Destino

****3352* VETHENCOURT KOIFMAN, RICARDO FEDERICO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Hematología

DNI Apellidos y nombre Destino

***5926** SERI MERINO, CRISTINA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Medicina Física y Rehabilitación

DNI Apellidos y nombre Destino

***6139** MARUENDA FERNÁNDEZ, REBECA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Medicina Interna

DNI Apellidos y nombre Destino

***1518** RAMÍREZ OLIVENCIA, GERMÁN. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1021** RODERO ROLDÁN, MARÍA DEL MAR. Hospital General de la Defensa en Zaragoza.

Especialidad: Nefrología

DNI Apellidos y nombre Destino

***2040** GALLEGOS BAYAS, ELBA GIOCONDA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Neumología

DNI Apellidos y nombre Destino

***2088** TORRE CARAZO, SALVADOR VICENTE DE LA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***5719** PÉREZ GALLÁN, MARTA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***5965** HIDALGO HERRANZ, ÁNGELA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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Especialidad: Neurocirugía

DNI Apellidos y nombre Destino

***8890** SANTIÑO GÓMEZ, SOFÍA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Obstetricia y Ginecología

DNI Apellidos y nombre Destino

***4020** CUEVA BARRAO, MARÍA PILAR DE LA. Hospital General de la Defensa en Zaragoza.

***4427** HOZ SUÁREZ, JULIA DE LA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Oftalmología

DNI Apellidos y nombre Destino

***5841** BAÑEROS ROJAS, PAULA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***7306** ARRIBAS PARDO, PAULA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Oncología Médica

DNI Apellidos y nombre Destino

***8561** CERRATO CRESPÁN, LUCIANO EMILIO. Hospital Central de la Defensa en Madrid

***6378** ARLANZÓN HERNÁNDEZ, CARMEN. Hospital Central de la Defensa en Madrid

Especialidad: Pediatría

DNI Apellidos y nombre Destino

***3189** GUTIÉRREZ PASCUAL, LAURA Hospital Central de la Defensa en Madrid

***0786** GARCÍA ARROYO, LAURA Hospital Central de la Defensa en Madrid

Especialidad: Psiquiatría

DNI Apellidos y nombre Destino

***2997** COLL FONT, JOSE MARCOS. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Radiodiagnóstico

DNI Apellidos y nombre Destino

***4683** VILLAR BLANCO, IRENE HOLDA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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PROCESO SELECTIVO PARA ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO EN PLAZAS DE LA CATEGORÍA E TITULADO SANITARIO EN 
LA RED HOSPITALARIA DE LA DEFENSA CONVOCATORIA: 26 DE JULIO DE 2021 

(«BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO» DE 29 DE JULIO)

ANEXO I.A

Nombramiento personal estatutario fijo

TITULADO SANITARIO

Sistema general de acceso libre

Cupo General

Especialidad: Médico de Urgencia Hospitalaria

DNI Apellidos y nombre Destino

***4473** ARROYO PARDO, NOELIA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***4936** SALOR MORAL, DIANA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

ANEXO I.B

Nombramiento personal estatutario fijo

TITULADO SANITARIO

Estabilización del empleo temporal

Cupo General

Especialidad: Médico de Urgencia Hospitalaria

DNI Apellidos y nombre Destino

***4658** GONZÁLEZ SALAZAR, GABRIEL JOSE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***9555** MARTÍN VALLEJO, MARTA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***9151** PLANCHUELO MEDINA, ELENA ELOISA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***5852** ORTEGA MERCADER, MARÍA PAZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1445** MARÍN GRACIA, MARÍA ESPERANZA. Hospital General de la Defensa en Zaragoza.

***5906** NAVEDA FERNÁNDEZ, JORGE. Hospital General de la Defensa en Zaragoza.

Reserva discapacidad

Especialidad: Médico de Urgencia Hospitalaria

DNI Apellidos, nombre Destino

***1224** MURO FERNÁNDEZ, MIGUEL. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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PROCESO SELECTIVO PARA ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO EN PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO TITULADO 

SUPERIOR EN LA RED HOSPITALARIA DE LA DEFENSA CONVOCATORIA: 26 DE 
JULIO DE 2021 («BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO» DE 29 DE JULIO)

ANEXO I.B

Nombramiento personal estatutario fijo

TÉCNICO TITULADO SUPERIOR

Estabilización del empleo temporal

Cupo General

Especialidad: Psicología

DNI Apellidos y nombre Destino

***5603** CABEDO ROMERO, SUSANA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Química

DNI Apellidos y nombre Destino

***7420** MUÑOZ LUCAS, MARÍA ÁNGELES. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

ANEXO II.A

Relación de aspirantes que pierden los derechos derivados de su participación en 
el proceso selectivo

TITULADO SANITARIO

Sistema general de acceso libre

Cupo General

Especialidad: Médico de Urgencia Hospitalaria

DNI Apellidos, nombre

***8353** MAAMAR EL ASRI, MERYAM.
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ANEXO II.B

Relación de aspirantes que pierden los derechos derivados de su participación en 
el proceso selectivo

TITULADO ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA SALUD

Estabilización del empleo temporal

Cupo General

Especialidad: Anestesiología y Reanimación

DNI Apellidos, nombre

***8940** VISIEDO SÁNCHEZ, SARA.

Especialidad: Radiodiagnóstico 

DNI Apellidos, nombre

***5533** GONZÁLEZ GAMBAU, JORGE.

ANEXO III.B

Relación de aspirantes que sustituyen a los relacionados en el anexo II. B 
ordenados por la puntuación total obtenida en las fases de oposición y concurso

TITULADO ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA SALUD

Estabilización del empleo temporal

Cupo General

Especialidad: Radiodiagnóstico

DNI Apellidos y nombre Puntuación total Número de orden

***4729** ALBILLO LABARRA, JOSE DAVID. 35,95 2
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ANEXO IV

Declaración de acatamiento

Don/doña ….................................................................................................................. 
con domicilio en …….............................................................................................…....….. 
y documento Nacional de Identidad número …............................

Declara su acatamiento a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico, según 
se indica en el apartado c) del anexo VI de la Resolución de 26 de Julio de 2021, por la 
que se convocó proceso selectivo para el acceso por el sistema general de acceso libre 
y estabilización del empleo temporal, a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de las categorías de Titulado Especialista en Ciencias de la Salud, Titulado Sanitario, y 
Técnico Titulado Superior, en la Red Hospitalaria de la Defensa.

Y para que conste, firmo la presente en ………........…….. a …. de ………… de 2022.

Fdo:

ANEXO V

Petición de destino de los aspirantes aprobados en el proceso selectivo para 
acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de las categorías de 

Titulado Especialista en Ciencias de la Salud, Titulado Sanitario, y Técnico Titulado 
Superior, en la Red Hospitalaria de la Defensa

Apellidos y nombre:

DNI:
Domicilio:

Teléfono de contacto:
Categoría:

Especialidad:
Libre/Estabilización:

Cupo: General/Reserva Discapacidad/Reserva Militar.

A efectos de adjudicación de destino a los aspirantes aprobados en la categoría de 
solicito los destinos que a continuación se relacionan (solicitar por orden, en cada línea, 
Madrid o Zaragoza):

1.
2.

En.............................., a.............................. de.............................. de 2022

Fdo:
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